
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE PRODUCTORA SEÑOR MIRANDA PROMIRANDA S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 24 días del mes de febrero de 2015, siendo las once horas, en las oficinas de la 

Compañía, ubicadas en la calle Mallorca y Guipúzcoa esquina, Edificio QPH, se encuentran presentes los socios de la 

Compañía denominada "PRODUCTORA SEÑOR MIRANDA PROMIRANDA S.A..”, la cual para efectos de esta acta 

se le denominará “La Compañía”. 

Asisten a la presente Junta de Socios de la Compañía, los socios detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

SOCIOS ACCIONES VALORPOR | CAPITAL SUSCRITO | % 

ACCIÓN Y PAGADO 

Esteban Femando 480 1,00 USD 480 60% 

Espinoza 

Roberto Bayardo 106 4,00 USD 106 13.25% 

Chávez Peñaherrera 

Enrique Fernando 107 1,00 USD 107 13.375% 

Miranda Mandiyá 

Ricardo Sebastián 107 1,00 USD 107 13,375% 

Costales             
  

Actúa como Presidente de la Junta, el señor Andrés Narváez Pacheco; y, como Secretario el señor José Rafael 

Dassum B. , quien también se encuentra presente en esta junta. 

Por cuanto se encuentra representado la totalidad del capital social de la Compañía, los asistentes resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Ordinaria y Universal de Socios, renunciando expresamente al requisito de 

convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente 

Orden del Día: 

1. Conocimiento y resolución respecto al Informe del Gerente General correspondiente al ejercicio 

fiscal del año 2014, 

2. Conocimiento y aprobación del Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias cortado al 31 de 

Diciembre de 2014. 

3. Destino de las utilidades del ejercicio económico 2014, 

4. Nombramiento de Comisario Principal 2014. 

Con estos antecedentes y una vez comprobado el quórum de la totalidad del capital suscrito y pagado, el Presidente 

declara legalmente instalada la presente Junta General Ordinaria y Universal de Socios, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, y dispone que se proceda a resolver los puntos del Orden del Día 

detallados anteriormente. 

1.- Primer punto del orden del día: El Representante Legal de la Compañía, señor Femando Espinoza, presenta el 

informe anual del ejercicio económico del 2014, y posteriormente de haber dado lectura a los socios presentes, el 

señor Presidente lo pone en consideración; no habiendo oposición alguna se aprueba el informe de manera unánime. 

2.- Segundo punto del orden del día: Se presentan los estados financieros de la compañía, es importante mencionar 

que la compañía no tuvo movimiento en el periodo 2014. Se agregan al expediente de esta junta los indicados 

documentos. 

3.- Tercer punto del orden del día: La empresa no generó utilidades puesto que no tuvo movimiento en el año 2014. 

4.- Cuarto punto del orden del día: La Junta General de Socios resuelve de manera unánime ratificar el 

nombramiento de comisario a favor Erika Analuisa Jaramillo para la elaboración del informe de comisario del ejercicio 

fiscal 2014,



ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA PRODUCTORA SEÑOR MIRANDA 

PROMIRANDA S.A. 

Por no haber otro punto a tratarse en el Orden del Día, el Presidente concede un receso de 30 

minutos para la redacción del acta, la misma que es leída y aprobada por los presentes, en 

virtud de lo que manda el artículo 238 de la Ley de Compañías. Siendo las 12:30 se levanta la 

sesión y se da por concluida la presente Junta General Ordinaria y Universal de Socios de 

PRODUCTORA SEÑOR MIRANDA PROMIRANDA S.A, suscriben en unidad de acto: 
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Para constancia de lo de lo efectuado, de acuerdo al artículo 246 de la Ley de Compañías, 
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